
República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, ocho de noviembre de dos mil veintiuno  

 

RADICACION: 2010-00338-00 

 

                    En atención al  memorial que antecede, a costas de la 

parte interesada desglósese los documentos solicitados, dejándose por 

secretaría las constancias a que haya lugar, y de igual manera 

asígnesele cita para tal fin. OFICIESE. 

 

                      

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

 

PALB.  

 


